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ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 33/04  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA A REALIZADO  EL DIA 26.10.2004 

 
La sesión se inició a las 8: 20  a.m, presidida por el Dr. Emigdio Balda, en representación del Dr. 
Rodolfo Papa,  Decano Encargado  de la Facultad de Medicina, con la asistencia de: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  SUPLENTES:  
Prof. SAUL KRIVOY     Prof. JOSE ABAD 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. ALBA CARDOZO  
Prof. FELIX CORDIDO     Prof. ROMULO ORTA    
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ   Prof. FLOR M. CARNEIRO   
                              
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS GASLONDE    ( Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
AURORA BRACHO 
BR. ALONSO J.  SALAZAR     
                 

    
Y el Dr. EMIGDIO BALDA, Coordinador General  de la Facultad de Medicina, quien actuó 
como Secretario. 

 
  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 

• Aprobado, con la solicitud del Prof. Emigdio Balda, de comenzar la sesión sin la 
presencia del  Decano, quien se encuentra en una reunión en el Jardín Botánico   
con los Directores de las Clínicas Privadas. 

 
 
PUNTO No. 2:  APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No. 32/04 del 19.10.04 

• Aprobada con modificación en la página No. 40. 
 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES 

• El Rodolfo Papa, quien se encontraba en una reunión, se incorporó a la sesión a las 9:00 
a.m., e informo: 

1. La  Facultad de Medicina fue seleccionada por  Vicerrectorado Administrativo, para realizar 
informes sobre las tramitaciones  administrativas. El viernes 22.10.04,  se efectuó una 
reunión en nuestra Facultad con el Personal del Vicerrectorado Administrativo.    

2. El día 22.10.04,  se efectuó una reunión para dar inicio a las actividades en el Ambulatorio 
Docente (Proyectos de todas las Escuelas para realizar docencia y asistencia en el  
Ambulatorio). 
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3. Un Consejo Universitario Extraordinario, convocado para el día lunes 25 de octubre, a las 
2:00 PM. Asistió el Dr. Emigdio Balda en representación del Decano de la Facultad. Punto 
a tratar: Seguridad Social UCV.  Se presentó el Informe Final. 

4. Informe final (Año 2004) del Plan de Apoyo Médico Asistencial a los Puestos Fronterizos 
de la (Guardia Nacional con pasantes del Internado Rotatorio de Pregrado (6to. Año de 
Medicina) Estado Amazonas. 

5. Informe del Núcleo de Decanos ( miércoles 20.10.04). 
- Reposición de cargos 
- Porcentaje del personal jubilado 2002-2003 30% 
- Relación estudiante- profesor 20% 
- Perfil de desempeño 30%  
- Relación personal docente y no docente 20% 
- Monto otorgado 52 millardos de bolívares 
- Número de estudiantes por docente” ideal” 14 
- Otras universidades =  19 
- Se refiere a tiempo completo equivalente 
- Criterio de desempeño 
- UCV  1er.  Lugar 
- Incluye pregrado  y postgrado,  numero de doctores,  PPI  y trabajos de investigación 
- Se recibieron 9.9 millardos 
- Coeficiente del personal docente 14 docentes x 1 
- Se otorgaron 420 millones 
- Internamente se tienen que fijar criterios: 

1.- Aceptar  los de la OPSU 
2.- Propuesto de Prof. Franklin, de los 7.3 millardos: 

- 85% - 90% para reposición de cargos docentes 
- 15% a 10% personal.   

-  Se propone la siguiente escala 50% por jubilados 2002-2003 
- 20% relación estudiante-profesor     
- 20% perfil de desempeño y  
- 10 % relación profesores docente y no docente 
- El 50% de la reposición de cargos será destinado para la docencia, 35% para la 
Investigación y  15% para la extensión. 
- Se plantea si las universidades deben seguir continuando la formación académica o 
mantener las  instituciones.  
- Se necesitan profesores e investigadores, y esto cuesta dinero 
-Se nombró una comisión integrada por los Prof. Zubiri, Maria Fernández y Benjamín 
Sánchez, para la reunión con el Consejo de Estudios de Postgrado 
- En el año 2004, se utilizaron 2.4 millardos para subsanar personal contratado 
- Se propuso que los recursos en base a indicadores como matricula 20% 

6. Informe de reunión efectuada el pasado martes 19 de octubre, con la Vicerrectora 
Administrativa, Prof. Elizabeth Marval, Personal Directivo y Administradores de las 
Escuelas e Institutos de la Facultad de Medicina, con la finalidad de tratar el tema de los 
indicadores   

7. Comunicación verbal del Prof. Humberto Gutiérrez, solicitando sea enviada una 
comunicación con los puntos a tratar con el Ministro, Dr. Capella. 

8. Carnetización del personal Docente de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” en el Hospital 
Universitario de Caracas.  50% cada uno de los profesores de escalafón con 3-5 años de 
duración.  La Dra. Carmen Cabrera, notificó que fue aprobado en el Consejo de Escuela. 

9. Llamada del Rector,   por la extensión en el horario  de   la fiesta de recaudación de fondos 
de pro graduación, de los estudiantes de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”.    

10. Arreglo de la luz eléctrica en los galpones de Bioanálisis. 
• La Profesora Maria Virginia de Galindo, explicó  la situación  en relación a este problema. 
• La Profesora Evelyn D. de Figueroa,  recordó sobre  el proceso de carnetización,  que se 

estaba planeando por parte de Universia, y que ese trabajo estaba   hecho, considera que 
están dadas las condiciones para retomar el proyecto. 
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• Le pareció extraordinario el informe final (Año 2004) del Plan de Apoyo Médico Asistencial 
a los Puestos Fronterizos de la Guardia Nacional con pasantes del Internado Rotatorio de 
Pregrado ,  pero le preocupa que  los demás pasantes quede por fuera a la   a la hora de 
hacer reconocimientos. 

• El Dr. Rómulo Orta, solicita información sobre la supuesta reunión del Dr. Antonio Paris, 
Rector de la Universidad Central con el Vice-Presidente de la República.   
- solicita información sobre las  actividades que se han llevado a cabo  por  las  Comisiones 
designadas por este Cuerpo  para la creación de los criterios para orientar y evaluar las 
funciones de la representación de la UCV,  la Representación de la Facultad de Medicina 
ante el Consejo directivo del HUC, la consolidación del Ambulatorio Docente como área de 
Consulta Externa del HUC y de la Facultad de Medicina,  así como   la   Relación Facultad 
de Medicina – HUC . Servicio del Primer Nivel de Atención.     
-Considera de provecho para la Facultad, la reunión que se tiene pautada con el  Dr. 
Capella, Ministro de Salud, pero no le quedo claro la información que se llevará.  

• El Dr. Papa, le informó al Dr. Orta,  que no tiene información precisa  sobre la entrevista del 
Rector con el Vice-Presidente.  

• En cuanto a la reunión con el Ministro de Salud,  le notificó que  se llevará como puntos de 
discusión lo tratado en el  Consejo de Facultad relacionado con el área de Salud. 

• Se están llevando a cabo reuniones de trabajo por parte de esas comisiones y se espera el  
informe que deben presentar en el lapso establecido 

• El Dr. Humberto Gutiérrez,  notificó  que en una reunión con el Ministro de Salud  y el 
Consejo Directivo del HUC, se planteó los  planes de salud del gobierno.  El Dr. Capella,  
se mostró interesado en una reunión con el Decano de esta Facultad y,    sólo espera que 
sea concretada de manera oficial.  El Dr. Gutiérrez, se ofrece  para reunirse con el Dr. 
Papa, a los  fines de elaborar una agenda para  a esa reunión. 

• El Dr. Pedro Navarro, hizo observación de los estudiantes que regresan del  Internado del  
Amazonas  con Paludismo.   

• Los Profesores Pedro Navarro, Rómulo Orta y Félix Córdido,  consideran que  el carnet de 
la UCV  es suficiente para ingresar a cualquier área universitaria. 

• En vista de la discusión generada por el tema de la carnetización, el Dr. Rodolfo Papa, 
propuso incluir como punto de una próxima  agenda.  

• El Dr. Saúl Krivoy, invitó a participar en el I  Seminario de Medicina Comunitaria y  Salud 
Social,  el cual se llevará a cabo el  jueves 28.10.04 a las 9.00 a.m. en el Centro Medico 
Docente de  la Trinidad. 

   
 
PUNTO No. 4: PUNTOS DE INFORMACION 
 
4.1. CF33/04:       26.10.04 
VIII Congreso de la Asociación Latinoamericana de Antropología Biológica “Dra. Adelaida de 
Díaz Ungría”, II Simposio Primates: Un Enfoque Multidisciplinario”, a realizarse del 26 al 29 
de octubre de 2004, en la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la UCV.  
 
• Enviar a las Escuelas. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.2. CF33/04:        26.10.04 
Oficio No. DARE-1093-10-04 de fecha 06.10.2004, emitido por el Doctor José Gabriel Dorta 
Burgos, Director de Admisión y Registro Estudiantil de la UCV, remitiendo para conocimiento y 
fines consiguientes, copia de la comunicación No. 697 de fecha 22.09.2004, suscrita por la Prof. 
Rose Mary Díaz del Valle, Secretaria de la Universidad Nacional Abierta, en la cual informa que el 
Consejo Directivo de esa Universidad en su sesión extraordinaria No. E-07 de fecha 27.09.2004, 
acordó que el Bachiller ÁNGEL ADELMO HOYO, fue sancionado, con suspensión de dos (02) 
años de esa Casa de Estudios, a partir de Julio 2004 hasta el 01-2006. 
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• En cuenta y enviar a las Escuelas e Institutos. 
• Publicar en Cartelera  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.3. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. ED- 1132/2004 de fecha 20.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo de la comunicación de fecha 19.07.2004, suscrita por la Doctora Elinor 
Garrido, Jefe de la Cátedra de Clínica Pediatría “B”, informando de la Implantación del Régimen 
Especial de la Materia de Pediatría III, aprobado por el Consejo de Facultad para el grupo de 
estudiantes que reprobaron la misma se desarrollará en el lapso Octubre – Diciembre 2004 (9 
semanas), con actividades teóricas de 8 a 9 a.m. en conjunto con el grupo de estudiantes regulares 
y actividades prácticas todas las tardes. 
 
• Enviar a la Secretaría de la UCV.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO No. 5: PUNTOS PARA APROBACION 
 
RENUNCIAS: 
 
5.1. CF33/04:        26.10.04 
Oficio No. 364/04 de fecha 29.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RENUNCIA presentada por el Bachiller LUIS TORO CI. 
14.385.516, al cargo de PREPARADOR AD-HONOREM desempeñado en la Asignatura de 
Bromatología adscrita a la Cátedra de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de esa Escuela, a 
partir del 09.06.2004. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Luis Toro y tramitar a partir del 09.06.2004.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
5.2. CF33/04:        26.10.04 
Oficio No. 1248/2004 de fecha 13.10.2004, emitido por la Doctora Carmen Cabrera de Balliache, 
Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo de la copia del Memorando No. 
1199/2004 de fecha 04.10.2004, enviado a la Coordinación de Control de Estudios de esa Escuela, 
correspondiente a la solicitud de cambio de carrera de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para 
Cardiopulmonar por vía de gracia de la Bachillera HERNÁNDEZ MARBELLA CI. 14.680.313.  
El Consejo de Escuela No. 25/2004 de fecha 23.09.2004 acordó negar la tramitación de vía de 
gracia. Se autoriza para que la Bra. Hernández, haga la solicitud a la Escuela de Salud Pública del 
Cambio de Carrera para Cardiopulmonar. 
 
DECISIÓN: 
1.Ratificar la decisión del Consejo de Escuela de negar esta solicitud por vía de gracia.   
2. Cumplir con el requisito exigido para el Cambio de Escuela a través de la resolución 158.  
3.  Enviar a la Oficina de Ciencias para la Salud. 
 
COORDINACIÓN GENERAL    



 5

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
 
5.3. CF33/04:        
Oficio s/n de fecha octubre de 2004, recibido el 14.10.04, emitido por el Doctor PEDRO ALEXIS 
NAVARRO ROJAS CI. 3.487.802,  Docente adscrito a la Cátedra de Medicina Tropical de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del  Informe Académico y el Trabajo de Ascenso 
titulado: 
 
“PUBLICACIONES PERIÓDICAS EFECTUADAS CON  LOS ESTUDIANTES EN LA DOCENCIA 

DE MEDICINA TROPICAL” 
 
presentado a los fines de su ascenso a la categoría de ASOCIADO.  
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES:  Profesores:   SUPLENTES: Profesores:  
EDUARDO ROMERO V. (Titular)  OSWALDO CARMONA (Titular- Jubilado) 
HEBERTO REYES (Titular- Jubilado)  LEILA MASTRANGELO (Titular)  
 
Para el CDCH  los Profesores:  SALHA ABDUL-HADI, ALEXIS RODRÍGUEZ, JAIME TORRES, 
TIBAIRE MONTES y OLINDA DELGADO.  
 
El Prof. Navarro, ascendió académica y administrativamente a la categoría de Agregado, a partir 
del  01.11.2000.    
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
PRINCIPALES:  Profesores:   SUPLENTES: Profesores:  
EDUARDO ROMERO V. (Titular)  OSWALDO CARMONA (Titular- Jubilado) 
CARMEN ANTONETTI (Titular)   LEILA MASTRANGELO (Titular)  
 
Para el CDCH  los Profesores:  SALHA ABDUL-HADI, ALEXIS RODRÍGUEZ, JAIME TORRES, 
TIBAIRE MONTES, OLINDA DELGADO y HEBERTO REYES  
 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H. , para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.4. CF33/04:       26.10.04 
Oficio s/n de fecha 08.10 2004, emitido por el Profesor FELIX TORO ALVAREZ CI. 5.964.478, 
adscrito al Instituto de Inmunología, con anexo del  Informe Académico y el Trabajo de Ascenso 
titulado: 

 
“PAPEL DE LOS RECEPTORES DE LIPOPROTEÍNAS E INMONOGLOBULINAS EN EL 

PROCESO DE INFECCIÓN DEL VIRUS DE HEPATITIS C (VHC) SOBRE LINEAS  
CELULARES HUMANAS” 

 
Presentado a los fines de  su ascenso a la  categoría de  AGREGADO.  
 
JURADO PROPUESTO 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores:  
FLOR PUJOL (Titular)     FERDINANDO LIPRANDI (Titular)     
IRMA MACHADO (Titular)    JUAN DE SANCTIS (Agregado) 
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Para el CDCH  los Profesores:  TIBAIRE MONTES, ALEXIS RODRÍGUEZ, JAIME TORRES, 
EDGAR JAIMES e IVAN STEKMAN.  
 
El Prof. Félix Toro, ganó concurso como Asistente, a partir del 24.04.2002.  
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto por con las siguientes modificaciones: 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores:  
FLOR PUJOL (Titular)     FERDINANDO LIPRANDI (Titular)     
IRMA MACHADO (Titular)    VIRGILIO BOSCH (Titular- Jubilado) 
 
Para el CDCH  los Profesores:  TIBAIRE MONTES, ALEXIS RODRÍGUEZ, JAIME TORRES, 
EDGAR JAIMES e IVAN STEKMAN, JUAN DE SANCTIS, NICOLAS BIANCO y AIXA MÛLLER.   
 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
5.5. CF33/04:       26.10.04 
Solicitudes de NOMBRAMIENTO: 
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 Profesor: JOSE VICENTE LEYBA RODRIGUEZ, CI. 11.309.047 

Categoría: Instructor  
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Clínica Pediátrica y Puericultura “B” 
Lapso: Del 01.10.2003 hasta el 31.12.2003 
Postgrado: Pediatría y Puericultura  
Disponibilidad: NO RECURRENTE, en el cargo como Instructor a medio tiempo, ubicado en 
la UE: 0910100200 (Cátedra de Clínica Pediátrica “B”), a partir del 01.10.2003 hasta el 
31.12.2003, (período cancelado con los ahorros generados por los cargos vacantes en el 
detalle de personal de esta Facultad). 

 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
 
 Profesora: LAURENTINA CARVALLO VALENCIA, CI. 6.852.436 

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Completo 
Cátedra: Fisiopatología  
Lapso: Del 30.07.2004 hasta el 31.12.2004 
Postgrado: Pediatría y Puericultura  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo completo, 
identificado con el Iddetalle 16659, ubicado en la UE: 0911030300 (Cátedra de Fisiopatología), 
a partir del 30.07.2004 hasta el 31.12.2004.  
 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de los Profesores que se mencionan a continuación: 
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- JOSE VICENTE LEYBA RODRIGUEZ, a partir del 01.10.2003 hasta el 31.12.2003. (No 
Recurrente).  Sacar  a concurso. 
- LAURENTINA CARVALLO VALENCIA, a partir del 30.07.2004 hasta el 31.12.2004.  Sacar a 
concurso. 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.6. CF33/04:      26.10.04 
Solicitud de INGRESO PROVISIONAL 
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 Profesor: GONZALO ADOLFO LUNA BLANCO, CI. 6.518.383 

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Exclusiva   
Cátedra: Patología General y Fisiopatología   
Lapso: Del 01.10.2004 hasta el  31.12.2004   
Postgrado: Doctorado en Biología, mención Inmunología (Culminando la Tesis Doctoral) 
Fecha de Ingreso: 01.10.04  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo de Instructor a dedicación exclusiva, identificado 
con el Iddetalle 24187, ubicado en la UE: 0910040300 (Cátedra de Patología General y 
Fisiopatología), a partir del 01.10.2004.  
 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el ingreso provisional del Profesor GONZALO ADOLFO LUNA BLANCO, a partir 
del 01.10.2004 hasta el 31.12.2004. (Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.7. CF33/04: 
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO  
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 Profesor: JOSE VICENTE LEYBA RODRIGUEZ, CI. 11.309.047 

Categoría: instructor  
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Clínica Pediátrica y Puericultura “B” 
Lapso: Del 01.01.2004 hasta el 31.12.2004 
Postgrado: Pediatría y Puericultura  
Fecha de Ingreso: 01.10.03 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo por reestructuración 2004, No. 357 identificado 
con el Iddetalle 23408, ubicado en la UE: 0910100200 (Cátedra de Clínica Pediátrica “B”) , a 
partir del 01.01.2004 hasta el 31.12.2004. 

 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
 
 Profesora: LAURENTINA CARVALLO VALENCIA, CI. 6.852.436 

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Completo 
Cátedra: Fisiopatología  
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Pediatría y Puericultura  
Fecha de Ingreso: 30.07.04 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo completo, 
identificado con el Iddetalle 16659, ubicado en la UE: 0911030300 (Cátedra de Fisiopatología), 
a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005.  
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de los Profesores que se mencionan a continuación: 
- JOSE VICENTE LEYBA RODRIGUEZ, a partir del 01.10.2004 hasta el 31.12.2004. (Recurrente). 
- LAURENTINA CARVALLO VALENCIA, a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. (Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.8. CF33/04:      26.10.04 
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO  
 
ESCUELA DE BIOANALISIS 
 Profesor: VÍCTOR HIPÓLITO FERNÁNDEZ PEREIRA, CI. 12.952.204  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Bioquímica “B” 
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: No tiene   
Fecha de Ingreso: 01.10.03 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 12952204, como Docente Temporal a 
medio tiempo, identificado con el Iddetalle 23431, ubicado en la UE: 0912020200 (Cátedra de 
Bioquímica “B”), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 
 

 Profesora: ANAIBETH JOSEFINA NESSI PADUANI, CI. 6.253.859  
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Completo  
Cátedra: Parasitología  
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: No tiene   
Fecha de Ingreso: 15.10.03 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 6253859, como Docente Temporal a 
tiempo completo, identificado con el Iddetalle 23419, ubicado en la UE: 0912050400 (Cátedra 
de Parasitología), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 Profesora: CELSY MARLENE HERNÁNDEZ SANTANA, CI. 13.767.579 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Completo  
Cátedra: Bioquímica “B” 
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: No tiene   
Fecha de Ingreso: 01.10.01 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 13767579 como Docente Temporal a 
tiempo completo, identificado con el Iddetalle 23182, ubicado en la UE: 0912020200 (Cátedra 
de Bioquímica “B”), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 
 

 Profesora: HECTORINA ELENA RODULFO CARVAJAL, CI. 11.831.659 
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Completo  
Cátedra: Parasitología  
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Maestría en Microbiología Aplicada (culminando)  
Fecha de Ingreso: 15.03.04 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 11831659 como Docente Temporal a 
tiempo completo, identificado con el Iddetalle 22756, ubicado en la UE: 0912050400 (Cátedra 
de Parasitología), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 
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 Profesora: YEIMY MARLENE ROJAS SALCEDO, CI. 12.784.263 
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Completo  
Cátedra: Inmunología  
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: No tiene   
Fecha de Ingreso: 01.11.03 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo completo, 
identificado con el Iddetalle 23417, ubicado en la UE: 0912050300 (Cátedra de Inmunología), a 
partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 
 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de los siguientes profesores: 
 VÍCTOR HIPÓLITO FERNÁNDEZ PEREIRA, a partir  del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente). 
 ANAIBETH JOSEFINA NESSI PADUANI, a partir  del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente). 
 CELSY MARLENE HERNÁNDEZ SANTANA, a partir  del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente). Sacar el cargo a concurso de oposición.  
 HECTORINA ELENA RODULFO CARVAJAL, a partir  del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente). 
 YEIMY MARLENE ROJAS SALCEDO, a partir  del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.9. CF33/04:       26.10.04 
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO  
 
ESCUELA DE ENFERMERIA 
 Profesor: HECTOR JOSE MORENO RODRÍGUEZ, CI. 10.381.858  

Categoría: Docente Suplente 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas semanales  
Cátedra: Materno Infantil y Atención Comunitaria I  
Lapso: Del 01.06.2004 hasta el 30.07.2004 
Postgrado: Seguridad Social (cursando actualmente)  
Fecha de Ingreso: 15.10.03 
Disponibilidad: NO RECURRENTE, el cual se cancelará con cargo a la partida No Recurrente 
(correspondiente a los Ahorros de los Cargos Vacantes generados en el Detalle de Personal, 
para ser cancelado por la Facultad), como Docente Suplente (en sustitución de la Prof. Ana 
Mercedes Vejar, quien se encuentra desempeñando funciones como Coordinadora 
Administrativa de la Escuela de Enfermería) a tiempo convencional 6 horas (70), ubicado en la 
UE: 0917040000 (Departamento de Administración y Comunitaria), a partir del 01.06.2004 
hasta el 31.07.2004. 

 
 
 Profesora: ANTONIA LEEN DE DUMONT, CI. 3.362.599  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas semanales  
Cátedra: Administración de los Servicios de Enfermería  
Lapso: Del 01.06.2004 hasta el 30.07.2004 
Postgrado: Curso Medio en Salud Pública, mención Administración Sanitaria   
Fecha de Ingreso: 16.06.03 
Disponibilidad: NO RECURRENTE, el cual se cancelará con cargo a la partida No Recurrente 
(correspondiente a los Ahorros de los Cargos Vacantes generados en el Detalle de Personal, 
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para ser cancelado por la Facultad), como Docente Contratado a tiempo convencional 6 horas 
(70), ubicado en la UE: 0917040000 (Departamento de Administración y Comunitaria), a partir 
del 01.06.2004 hasta el 31.07.2004. 
 

 Profesor: MARIA COLLAZO MATA, CI. 6.521.986  
Categoría: Docente Suplente 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas semanales  
Cátedra: Fisiopatología  
Lapso: Del 01.06.2004 hasta el 30.07.2004 
Postgrado: Gastroenterología Clínica   
Fecha de Ingreso: 03.10.03 
Disponibilidad: NO RECURRENTE, el cual se cancelará con cargo a la partida No Recurrente 
(correspondiente a los Ahorros de los Cargos Vacantes generados en el Detalle de Personal, 
para ser cancelado por la Facultad), como Docente Suplente (en sustitución del Prof. Freddy 
Contreras, quien se encuentra de Año Sabático) a tiempo convencional 6 horas (70), ubicado 
en la UE: 0917020000 (Departamento de Ciencias Básicas), a partir del 01.06.2004 hasta el 
31.07.2004. 
 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de los siguientes profesores: 
- HECTOR JOSE MORENO RODRÍGUEZ, a partir del 01.06.2004 hasta el 30.07.2004. (No 
Recurrente).  
- ANTONIA DE LEEN DE DUMONT, a partir del 01.06.2004 hasta el 30.07.2004. (No Recurrente).  
- MARIA COLLAZO MATA,  a partir del 01.06.2004 hasta el 30.07.2004. (No Recurrente).  
 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.10. CF33/04:      26.10.04 
Solicitudes de INGRESO POR CONTRATO  
 
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  
 Profesora: CARMEN CECILIA BUSTAMANTE TOVAR, CI. 6.370.745 

Categoría: Docente Contratado Suplente, en sustitución de la Prof. María Luisa Villahermosa, 
quien se encuentra de reposo pre y postnatal.   
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Pasantías Hospitalarias  
Lapso: Del 01.06.2004 hasta el 30.07.2004 
Postgrado: Especialista en Nutrición Clínica    
Fecha de Ingreso: 01.06.04 
Disponibilidad:  NO RECURRENTE, la cual se cancelará con cargo a la partida No 
Recurrente (correspondiente a los Ahorros de los Cargos Vacantes generados en el Detalle de 
Personal, para ser cancelado por la Facultad), como Docente Contratado Suplente a medio 
tiempo, ubicado en la UE: 0913030500 (Pasantías Hospitalarias), a partir del 01.06.2004 hasta 
el 31.07.2004. 
 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el contrato por suplencia de la Profesora CARMEN CECILIA BUSTAMANTE 
TOVAR, a partir del 01.06.2004 hasta el 30.07.2004. (No Recurrente).  
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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CONCURSOS DE OPOSICION; RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO. CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON ESTE 
PUNTO. 
 
5.11. CF33/04:        26.10.04  
Oficio No. 1225/2004 de fecha 05.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de apertura de Concurso de Oposición para proveer seis (06) 
cargos de Preparadores Ad-honorem desempeñados en la Cátedra de Fisiología adscrita al Dpto. 
de Ciencias Fisiológicas de esa Escuela, para el período 2004-2005.                
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES: Profesores: 
Prof. NILDA NEGRETTI    Prof. ANTONIO D´ALESSANDRO 
Prof. MIRIAM RIVAS     Prof. JACOBO VILLALOBOS 
Prof. JOAQUÍN DOMÍNGUEZ 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Informes sobre estudios de Equivalencias para la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
 
5.12. CF33/04:       26.10.04 
Expediente enviado al Consejo de Facultad en fecha 14/10/04 
Oficio Nº E y T: 111/2004 de fecha 07/10/04, emitido por el Dr. Fernando Flores, Coordinador de la 
Subcomisión de la Escuela Luis Razetti, recibido por la OECS Comisión de Reválidas y 
Equivalencias en la fecha 07/10/04.  Bachillera VELASQUEZ ALCALA SOFIA GABRIELA, CI. 
13.828.676, procedente de la UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS MÉDICAS – LA 
HABANA, Escuela de Medicina. 
 
Asignaturas Aprobadas por Equivalencia: 
ANATOMÍA NORMAL I, HISTOLOGÍA Y EMBRIOLOGÍA, ANATOMÍA NORMAL II, FISIOLOGÍA y  
PSIQUIATRÍA I. 
 
TOTAL DE CRÉDITOS  34 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
5.13. CF33/04:       26.10.04 
Expediente enviado al Consejo de Facultad en fecha 15/10/04 
Oficio Nº E y T: 112/2004 de fecha 14/10/04, emitido por el Dr. Fernando Flores, Coordinador de la 
Subcomisión de la Escuela Luis Razetti, recibido por la OECS Comisión de Reválida y 
Equivalencia en la fecha 14/10/04, Bachiller RODRIGUEZ ALVAREZ JENNIFER, CI. 15.605.530, 
procedente de la UNIVERSIDAD EXPERIMENTAL “RÓMULO GALLEGOS, Escuela de Medicina. 
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Asignaturas Aprobadas por Equivalencia: 
ANATOMÍA NORMAL I, HISTOLOGÍA Y EMBRIOLOGÍA, BIOQUÍMICA, SALUD PÚBLICA I, 
ANATOMÍA NORMAL II, FISIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA, SALUD PÚBLICA II y MEDICINA I. 
 
TOTAL DE CRÉDITOS  73 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Informe sobre Estudios de Equivalencia de la Escuela Nutrición y Dietética:  
     
5.14. CF33/04:       26.10.04 
Expediente enviado al Consejo de Facultad en fecha 14/10/04. 
Oficio No. 361/04 de fecha 27/09/04, emitido por el Prof. Carmen Almarza de Yánez, Directora de 
la Escuela de Nutrición y Dietética y la Prof. Yajaira Zambrano Coordinadora de la Subcomisión de 
Revalida y Equivalencia, recibido por la OECS Comisión de Reválida y Equivalencia en la fecha 
07/10/04 Bachiller GOMEZ P. ANDRES A., CI. 13.828.676, procedente de la Escuela de Salud 
Pública de la Facultad de Medicina de la UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA.  
 
Asignaturas aprobadas por equivalencia: 
ESTADÍSTICAS, ADMINISTRACIÓN SANITARIA, MICROBIOLOGÍA, EPIDEMIOLOGÍA, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, DERECHO LABORAL 
SALUD PÚBLICA, SANEAMIENTO AMBIENTAL, ECOLOGÍA HUMANA y PARASITOLOGÍA. 
 
TOTAL DE CRÉDITOS 28 
 
Nota: La aprobación de las equivalencias no otorga cupo.  
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
 
5.15. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1192/2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Consejo de la  Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO del Bachiller FERNÁNDEZ E. 
MALVIS I. CI. 6.362.802. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.16. CF33/04:        26.10.04 
Oficio No. 1193/2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Consejo de la  Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO del Bachiller LEÓN T. CARLOS A. 
CI. 14.350.968. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
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COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.17. CF33/04:        26.10.04 
Oficio No. 90/04 de fecha 01.10.2004, emitido por la Prof. María Milagros Carreiras de Anzola, 
Directora de la Escuela de Bioanálisis, en relación con la solicitud de RETIRO sin 
REINCORPORACIÓN, de los Bachilleres que se mencionan a continuación: 
 
 
BACHILLER   CEDULA  SEMESTRE  MOTIVO 

     QUE CURSA 
 
Paltas C. Rosana  17.428.161  2do.  Cambio de Carrera 
Rodríguez F. Víctor M  16.888.292  3er.  Cambio de Carrera 
Hernández Johana  16.971.816  3er.  Cambio de Carrera 
Colmenarez Oscar  13.885.078  2do.  Cambio de Carrera 
 
Estas solicitudes cuentan con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.18. CF33/04:         
Oficio No. 1247/2004 de fecha 13.10.2004, emitido por la Doctora Carmen Cabrera de Balliache, 
Directora de la Escuela “Luis Razetti”, en relación con la solicitud de RETIRO FORMAL de la 
Escuela de la Bachillera GARCÍA R. MARÍA A. CI. 15.370.590, por motivos personales. Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.19. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. E-491/04 de fecha 06.10.2004, emitido por el Prof. Juan G. Muñoz Gil, Jefe de Control 
de Estudios de la escuela de Salud Pública, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO  
del Bachiller JESÚS MONTOYA CI. 13.790.830, de la carrera de Técnico Superior Universitario en 
Información de Salud. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.20. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 170-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO TEMPORAL de la Bachillera DE SOUSA O. 
ANDREINA CI. 17.125.738, por Problemas Personales y Económicos. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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5.21. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 171-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO TEMPORAL de la Bachillera ROMERO T. 
KEEBELIN D. CI. 16.997.402, por Problemas Personales. Esta solicitud cuenta con el aval del 
Consejo de Escuela.  
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.22. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 172-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachillera ÁLVAREZ M. 
ANDREA A. CI. 15.119.178, asignada por Resolución 158 a la Escuela de Sicología. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.23. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 173-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachillera ASUAJE L. 
LISBELLA DEL C. CI. 17.409.818, asignada por Resolución 158 a la Escuela “Luis Razetti”. Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.24. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 174-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachillera GALÍNDEZ L. 
GEPSIBAH L. CI. 16.460.049, asignada por Resolución 158 a la Escuela de Estudios 
Internacionesles. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.25. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 175-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachillera GODOY P. 
ANDREA C. CI. 16.591.077, asignada por Resolución 158 a la Escuela “José María Vargas”. Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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5.26. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 176-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachillera MALO N. 
MIREYMAR CI. 17.224.522, asignada por Resolución 158 a la Escuela “José María Vargas”. Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.27. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 177-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO del Bachiller SISO D. JUAN A. CI. 
17.311.913, asignada por Prueba Interna a la Escuela “Luis Razetti”. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.28. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 178-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de REINCORPORACIÓN para el segundo período 2004 de la 
Bachillera MARTÍNEZ L. ANDREA C. CI. 16.472.558. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo 
de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.29. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 179-CE-04 de fecha 27.09.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de REINCORPORACIÓN para el Segundo Período 2004 de la 
Bachillera LO RUSSO R. ANA C. CI. 15.328.083. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE 
LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
 
5.30. CF33/04:        26.10.04 
Oficio s/n de fecha 01.10.2004, emitido por la la Profesora María Isabel Parada B., Tutora, con 
anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL de la  Profesora ELBA ELENA SUÁREZ,  Instructor 
por Concurso de la Cátedra de Ética y la Moral en la Práctica de Enfermería, Dpto. de Ética y 
Social de la Escuela de Enfermería, sobre  las actividades docentes, administrativas y de 
investigación, cumplidas durante el lapso correspondiente a marzo – septiembre de 2004. En su 
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condición de Tutora la Profesora María Isabel Parada considera satisfactorias todas sus 
actividades.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 3er. Informe Semestral de la Profesora Elba Elena Suárez. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.31. CF33/04:        26.10.04 
Oficio no. DP/56/2004 de fecha 07.10.2004, emitido por el Dr. Humberto Gutiérrez, Jefe del Dpto. 
de Pediatría de la Escuela “Luis Razetti”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL de la 
Doctora MARÍA TERESA LÓPEZ, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Pediátrica y 
Puericultura “A” de esa Escuela, sobre las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial e 
investigación, cumplidas durante el lapso comprendido entre Marzo – Agosto 2004. En su 
condición de Tutora la Doctora Elinor Garrido, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 1er. Informe Semestral de la Dra. María Teresa López. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.32. CF33/04:        26.10.04 
Oficio no. DP/57/2004 de fecha 07.10.2004, emitido por el Doctor Humberto Gutiérrez, Jefe del 
Dpto. de Pediatría de la Escuela “Luis Razetti”, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL 
de la Doctora JOSMAR FUENMAYOR Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Pediátrica 
y Puericultura ”A” de esa Escuela, sobre las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial, 
investigación y seminarios de investigación, cumplidas durante el lapso comprendido entre Marzo – 
Septiembre 2004. En su condición de Tutora la Doctora Carmen Cabrera de Balliache, considera 
satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 3er. Informe Semestral de la Dra. Josmar Fuenmayor. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.33. CF33/04:        26.10.04 
Oficio no. DP/58/2004 de fecha 07.10.2004, emitido por el Doctor Humberto Gutiérrez, Jefe del 
Dpto. de Pediatría de la Escuela “Luis Razetti”, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL 
de la Doctora GABRIELA SOSA Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Pediátrica y 
Puericultura “A” de esa Escuela, sobre las actividades docentes de pre y postgrado y asistencial, 
cumplidas durante el lapso comprendido entre el  21/03/04 al 20/09/04. En su condición de Tutora 
la Doctora Carmen Cabrera de Balliache considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Dra. Gabriela Sosa. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.34. CF33/04:       26.10.04 
Oficio s/n de fecha 04.10.2004, emitido por la Profesora Luisa Elena Fernández de Mendi, Tutora, 
con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL de la Licenciada NATHALIE CECILIA BRIONES 
PACHECO Instructor por Concurso de la Cátedra de Hematología de la Escuela de Bioanálisis, 
sobre las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial e investigación, cumplidas durante el 
lapso comprendido entre Noviembre 2003 – Mayo 2004. En su condición de Tutora la Prof. Luisa 
Elena Fernández de Mendi, considera satisfactorias todas sus actividades.  
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DECISIÓN: 
Aprobar el 4to. Informe Semestral de la Lic. Nathalie C. Briones P. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
 
5.35. CF33/04:        26.10.04 
Oficio No. ED- 1268/2004 de fecha 13.10.2004, emitido por el  Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con relación al REPOSO MEDICO de la Doctora BARBARA PEREZ DE 
RODRÍGUEZ CI. 2.554.753, Instructor por Concurso de la Cátedra de Salud Pública de esa 
Escuela, a partir del 29.08.2004 al 29.09.2004, avalado por el IPP.    
 
Permisos anteriores: 
El CF32/04 del 19.10.04, aprobó permiso por reposo médico por sesenta (60) días, a partir del 
28.06.2004 hasta el 28.08.2004. 
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Profesora Bárbara Pérez de Rodríguez, a partir del 
29.08.2004 al 29.09.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
5.36. CF33/04:        26.10.04    
Oficio s/n de fecha 20.047.2004, emitido por la Profesora CARMEN RODRÍGUEZ DE ORNES CI. 
4.354.191, Docente Agregado de la Cátedra de Nutrición Humana de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, con anexo del Trabajo titulado: “IMPACTO DEL DESARROLLO DE HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN EMPATICA EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES DE 
PROFESIONALES DE LA SALUD, COMO RESULTADO DE UN PROCESO INSTRUCCIONAL”, 
el cual fue presentado como Tesis de Grado para optar al Título de Doctorado en Tecnología y 
Educación a Distancia en la Nova Southeasterm University bajo el convenio instituido entre la 
mencionada Institución y la Universidad Central de Venezuela, a los fines de su ascenso a la 
categoría de ASOCIADO, según lo previsto  en el artículo 84, parágrafo 2 del Reglamento del 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela. 
 
La Prof. Carmen Rodríguez de Ornés, ascendió académica y administrativamente a la categoría 
de Agregado  el 27.10.00.          
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.37. CF33/04:       26.10.04 
Oficio s/n de fecha 18.10.2004 emitido por el Doctor Nelson Croce, Coordinador del Jurado, con 
anexo del Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo 
Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, para evaluar el Trabajo de 
Ascenso y la Clase Magistral de conformidad al Art. 63 del Reglamento titulado: “SISTEMA DE 
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REGISTRO MORBIMORTALIDAD, COMPLEJIDAD Y CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA 
ATENCIÓN MÉDICA, SERVICIO DE EMERGENCIA PEDIÁTRICA. HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE CARACAS 2001-2002”, presentado por el Profesor FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ CI. 
5.533.504, miembro del personal docente de la Cátedra de Medicina Preventiva y Social de la 
Escuela “Luis Razetti”, a los fines de su ascenso a la Categoría de ASISTENTE.  
 
Queda establecido en el acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, emitir el veredicto global 
de SUFICIENTE, de conformidad con el Art. 69 ejusdem, por considerar que tanto la Clase 
Magistral como el Trabajo de Ascenso reúnen los requisitos establecido en los Art. 64, 65 y 66 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación dela UCV. 
 
Conforme a lo pautado en el Art. 99 del reglamento, el Jurado por UNANIMIDAD, resolvió otorgar 
al Trabajo de Ascenso MENCIÓN PUBLICACIÓN. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 

Universitario. 
2. Enviar instrucciones al Prof. Francisco Alejandro Risquez, sobre las pautas de publicación de la 
Revista de la Facultad de Medicina. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
5.38. CF33/04:        26.10.04 
Oficio s/n de fecha 30.09.2004, emitido por el Doctor Augusto León, Coordinador del Jurado, con 
anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en 
propiedad un (1) cargo con Categoría de Asistente a tiempo convencional 5 horas semanales,  
desempeñado en la Unidad de Medicina Antropológica del Dpto. de Medicina de la Escuela “Luis 
Razetti”, para el cual concurrió el único aspirante inscrito el Ciudadano GABRIEL D´EMPAIRE 
YÁNEZ CI. 3.301.293, quien resultó ganador con las siguientes calificaciones: 
 
PRIMER EJERCICIO ORAL:   VEINTE (20) PUNTOS 
SEGUNDO EJERCICIO ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA CRÍTICA DE CREDENCIALES: VEINTE (20) PUNTOS 
NOTA FINAL:     VEINTE (20) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganador del concurso de oposición al Profesor Gabriel D´Empaire. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.39. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 43/PAR/2004 de fecha 06.10.2004, emitido por la Doctora Luz Núñez Sifontes, 
Coordinador del Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta 
Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo, desempeñado en 
la Cátedra de Parasitología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, para el cual concurrió 
el único aspirante inscrito el Ciudadano JOSÉ ALFREDO NODA RODRÍGUEZ CI. 6.932.081, 
quien desempeñaba el cargo y resultó ganador con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  QUINCE (15) PUNTOS 
NOTA FINAL:   DIECISÉIS COMA CINCO (16,5) PUNTOS 
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DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganador del Concurso de Oposición al Profesor José Alejandro Noda Rodríguez. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.40. CF33/04:        26.10.04 
Oficio s/n de fecha 06.10.2004, emitido por la Doctora Alida Hung, Coordinador del Jurado, con 
anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en 
propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo completo, desempeñado en la Cátedra de 
Bioquímica de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, para el cual concurrió la única 
aspirante inscrita la Ciudadana INGRIST ALEMÁN B. CI. 8.899.937, quien desempeñaba el cargo 
y resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DOCE (12) PUNTOS 
NOTA FINAL:   QUINCE (15) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del Concurso de Oposición a la Profesora Ingrist Alemán B. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.41. CF33/04:        26.10.04 
Oficio No. 710/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo de la comunicación No. 107/2004 de fecha 25.06.2004, suscrita por el 
Doctor Waldo Revello, Jefe (E) de la Cátedra de Salud Pública, donde solicita la autorización para 
una nueva Licitación Interna de un (01) cargo de docente temporal a medio tiempo en dicha 
Cátedra, en vista de que la anterior fue declarada Desierta. 
 
DECISIÓN: 
Autorizar la nueva licitación interna.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.42. CF33/04:        26.10.04 
Oficio s/n de fecha 11.10.2004, emitido por la Doctora Hilda Guerrero, Coordinadora del Jurado con 
anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en 
propiedad un (1) cargo de Instructor a dedicación exclusiva desempeñado en la Cátedra de 
Fisiología adscrita al Departamento de Ciencias Fisiológicas de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, para el cual concurrió la única aspirante inscrita la Ciudadana SAHYLI NEZU 
SAKURAI CI. 9.637.757, obteniendo las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: TRECE COMO CINCO (13,5) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: OCHO COMA CINCO (8,5) PUNTOS 
NOTA FINAL:  ONCE (11) PUNTOS 
 
Por lo antes expuesto se declara reprobado el Concurso de Oposición para Instructor en el área 
señalada de conformidad al los Art. 26 y 27 del Reglamento del Personal Docente y de 
investigación de la Universidad Central de Venezuela. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.   
2. Declarar el cargo desierto. 
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3. Sacar nuevamente el cargo a concurso de oposición.  
4. Sancionar a la Prof. Sahyli Nezu Sakurai, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 31 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV, por no haber obtenido una nota 
aprobatoria. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.43. CF33/04:        26.10.04 
Oficio s/n de fecha 11.10.2004, emitido por el Doctor Homero Augusto Campos, Coordinador del 
Jurado con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para 
proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo completo desempeñado en la Cátedra 
de Farmacología adscrita al Departamento de Ciencias Fisiológicas de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, para el cual concurrió el único aspirante inscrito el Ciudadano LUIS 
GUILLERMO GOATTACHE OJEDA CI. 7.102.592, quien desempeñaba el cargo y resultó ganador 
con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECISÉIS (16) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: DIECISIETE (17) PUNTOS 
NOTA FINAL:  DIECISÉIS CON CINCUENTA (16,50) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición del Prof. Luis Guillermo Goattache. 
2. Declarar ganador del Concurso de Oposición al Prof. Luis Guillermo Goattache. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.44. CF33/04:        26.10.04 
Oficio s/n de fecha 06.10.2004, emitido por la Profesora Marisol Borges, Coordinadora del Jurado 
con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en 
propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo completo desempeñado en la Cátedra de 
Bioquímica “C” adscrita al Departamento de Bioquímica de la Escuela de Bioanálisis, para el cual 
concurrió la única aspirante inscrita la Ciudadana LEIDY  MARÍA QUEVEDO RUÍZ CI. 13.117.857, 
quien desempeñaba el cargo y resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: VEINTE (20) PUNTOS 
NOTA FINAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la Prof. Leidy Quevedo Ruíz.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.45. CF33/04:       26.10.04 
Oficio s/n de fecha 08.10.2004, emitido por la Prof. Graciela Hernández, Coordinadora del Jurado, 
con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer 
en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo desempeñado en la Cátedra de 
Educación y Comunicación adscrita al Departamento de Ciencias Sociales y Económicas de la 
Escuela de Nutrición y Dietética, para el cual concurrió la única aspirante inscrita la Ciudadana 
AMANDA CUENCA RETAMALES CI. 14.988.001, quien desempeñaba el cargo y resultó 
ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIEZ Y SIETE (17) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: DIEZ Y OCHO (18) PUNTOS 
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NOTA FINAL:  DIEZ Y SIETE COMA CINCO (17,5) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la Profesora Amanda Cuenca R.  
2. Declarar ganadora del Concurso de Oposición a la Profesora Amanda Cuenca R.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
5.46. CF33/04:        26.10.04 
Oficio CEPGM No. 1547/04 de fecha 13.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 28 del 11.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR ISQUEMICA NO CARDIOEMBOLICA. ESTUDIO 

CLINICO A LARGO PLAZO 

 

Autor: RAMIREZ, Gisela 
NEUROLOGÍA 
Hospital Universitario de Caracas  

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Mario De Bastos, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Juan Carlos Guedez, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Douglas Barrios, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Elida de Pernia, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Carlos Navas, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.47. CF33/04:       26.10.04 
Oficio CEPGM No. 1547/04 de fecha 13.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 28 del 11.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
INCIDENCIA DE DIARREA POR ROTAVIRUS EN NIÑOS MENORES DE DOS (2) AÑOS. 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRIA “LUISA CACERES DE ARISMENDI” 

 

Autores: PALERMO, Adriana y REAL, Javier 
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PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital José Ignacio Baldó 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Rosa Vecchini, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Ivonny Balan, (Hospital José Ignacio Baldó) 
Dr. Jesús Veitía, (Hospital Pediátrico Elías Toro) 
 

 
Miembros Suplentes 
Dra. Trina Gutiérrez, (Hospital José Ignacio Baldó) 
Dra. Yaimara Sosa, (Hospital Pediátrico Elías Toro) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.48. CF33/04:        26.10.04 
Oficio CEPGM No. 1547/04 de fecha 13.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 28 del 11.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
EPIFISIOLISTESIS FEMORAL CAPITAL. EVALUACION DEL TRATAMIENTO CON 

METODOS DE FIJACION. ENERO 1989 – DICIEMBRE 1999 

 

Autores: CARVAJAL, José y FERNANDEZ, José 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 
Hospital General del Oeste 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Carlos Sisiruca, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Juan Iglesias, (Hospital General del Oeste) 
Dr. Arnaldo Machado, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Alberto Vivas, (Hospital General del Oeste) 
Dr. Julio D´Pascuale, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 

COORDINACIÓN GENERAL  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.49. CF33/04:   26.10.04   
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Oficio CEPGM No. 1554/04 de fecha 19.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 29 del 18.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 

ANESTESIA RAQUIDEA PARA CIRUGIA TRAUMATOLOGICA DE MIEMBRO 
INFERIOR: COMPARACION ENTRE LEVOBUPIVACAINA AL 0,5% Y BUPIVACAINA 

AL 0,5% 

 
Autores: FENICE, Jacqueline y HERNANDEZ, Yairet 
ANESTESIOLOGIA 
Hospital Miguel Perez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Hilda de León, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Juan Carlos Lovera, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Domingo Khan, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
Miembros Suplentes 
Dr. Mohamed Sánchez, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Juan Yungano, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 

COORDINACIÓN GENERAL  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.50. CF33/04:    26.10.04  
Oficio CEPGM No. 1554/04 de fecha 19.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 29 del 18.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

CARACTERISTICAS EPIDEMIOLOGICAS DE LOS PACIENTES QUE INGRESAN A LA 
UNIDAD DE POLITRAUMATIZADOS DEL HOSPITAL DOMINGO LUCIANI 

 
Autores: CARRERO, Nelly y OTTOLINO, Pablo 
CIRUGÍA GENERAL 
Hospital Domingo Luciani 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Juan Carlos Díaz, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Javier Merchán, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Javier Barbeito, (Hospital Vargas de Caracas) 
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Miembros Suplentes 
Dr. Yosu Viteri, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. José De Abreu, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.51. CF33/04:    26.10.04  
Oficio CEPGM No. 1554/04 de fecha 19.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 29 del 18.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
BLEFAROPLASTIA INFERIOR: TECNICA CONVENCIONAL VERSUS TECNICA DE 

PRESERVACION DE LA GRASA ORBITARIA 

 
Autor: SANOJA S., Sonia A. 
CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 
Hospital Militar Carlos Arvelo 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Evelio Corzo, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Antonio Del Reguero, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Randolfo Fernández, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Josefina Miguez, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Julio Struve, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.52. CF33/04:    26.10.04  
Oficio CEPGM No. 1554/04 de fecha 19.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 29 del 18.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

ALTERACIONES HEPÁTICAS ASOCIADAS A VIH/SIDA 

 
Autor: RIVERA S., Maricruz Y. 
INMUNOLOGIA CLINICA Y DE LABORATORIO 
Instituto de Oncología y Hematologia 
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Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Anselmo Rosales, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Patricia Mantilla, (Instituto de Oncología y Hematología) 
Dra. Yajaira Roldán, (Servicio de Infectología – Hospital José Ignacio Baldó) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Carlos Ramón Pérez, (Instituto de Oncología y Hematología) 
Dra. Maria L. Wilson, (Hospital Domingo Luciani) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 

COORDINACIÓN GENERAL  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.53. CF33/04:   26.10.04  
Oficio CEPGM No. 1554/04 de fecha 19.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 29 del 18.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

FRECUENCIA DE DISLIPIDEMIA Y LIPODISTROFIA EN PACIENTES CON HIV/SIDA 

 
Autor: QUERCIA, Iliana y RENGEL, Yvonne 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. José Luis Botana, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Connye García, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Dimas Hernández, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Yudith Pérez, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dra. Yaneth Pérez, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 

COORDINACIÓN GENERAL  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.54. CF33/04:    26.10.04  
Oficio CEPGM No. 1554/04 de fecha 19.10.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 29 del 18.10.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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CIRUGIA UNILATERAL VERSUS BILATERAL EN EXOTROPIA INTERMITENTE 

 

Autor: ORDAZ, Claudia 
OFTALMOLOGÍA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Ramiro Parés, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Ana Velásquez, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dra. Nancy Navas, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Gustavo Mazziotta, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Tamara Nieto, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA:  

5.55. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 550/2004 de fecha 06.10.2004, emitido por la Coordinación de Investigación de la 
Facultad de Medicina, informando sobre el resultado de las evaluaciones realizadas a las 
postulaciones de estudiantes-investigadores al Premio Mérito Estudiantil, Mención 
Investigación 2004 de la Facultad de Medicina, en tal sentido se conformo un jurado “Ad-Hoc” 
integrado por los Profesores Flor María Carneiro, Candelaria Alfonso y Rafael Antequera, para 
evaluar conforme al instructivo del Vicerrectorado Académico, un total de siete expedientes de 
estudiantes-investigadores postulados. 

El jurado seleccionó a dos investigadores, mediante los cuales se postularon a los bachilleres: 
Daniela Urich, Humberto Trejo, Alejandro Pezzulo  William Bracamonte, todos estudiantes 
regulares de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. Anexa copia del Acta. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SOLICITUDES DE: MODIFICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN Y CAPACITACION O DEL 
TEMARIO DE LECCIÓN PUBLICA; PRORROGAS PARA PRESENTAR EL TRABAJO DE 
ASCENSO; MODIFICACIÓN TITULO DEL TRABAJO; RENUNCIAS DE JURADOS; O 
RELATIVAS AL INSTRUCTOR. 

 
5.56. CF33/04:       26.10.04 
Oficio s/n de fecha 06.10.2004, emitido por la Profesora GUIBER ELENA MIJARES PALACIOS,  
Docente adscrita a la Cátedra de Bioquímica “A” de la Escuela de Bioanálisis, solicitando 
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reemplazo de su Tutor de Formación Docente, el Profesor Andrés E. Gerardi, quien ha manifestado 
su apoyo y buena disposición durante el período de formación, sin embargo,  debido a los múltiples 
compromisos que lo ocupan, se ha visto limitada la comunicación efectiva. En este sentido, 
propone al Profesor Raimundo E. Cordero, Jefe (E) de la Cátedra, como su nuevo Tutor.  
 
 
DECISIÓN: 
Esta solicitud no es procedente.  

COORDINACIÓN GENERAL  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS 

5.57. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 373/04 de fecha 11.10.2004, emitido por la Profesora Carmen Almarza de Yánez, 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo de la Memoria y Cuenta del Año 2002. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar la Memoria y Cuenta del año 2002 de la Escuela de Nutrición y Dietética.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.58. CF33/04:        26.10.04 
Oficio No. E-483/04 de fecha 04.10.2004, emitido por la Profesora Lía Tovar de Martínez, Directora 
de la Escuela de Salud Pública, con anexo del documento elaborado por la Comisión designada 
por el Consejo de la Escuela, en razón al análisis académico del Proyecto de la Carrera de 
Licenciatura en Fisioterapia de la Universidad Iberoamericana Andina, San Cristóbal, Estado 
Táchira. Se distribuye con la agenda.  
 
DECISIÓN: 
Tramitar  a AVEFAM 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.59. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1202/2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. C3-058/2004 de fecha 09.07.2004, suscrita por el 
Doctor SAMI ZOGHBI Z., Jefe de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C”, en el cual 
remite Plan de Vacaciones del Personal Docente, adscrito a la Cátedra, correspondiente al 
período lectivo 2003-2004. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar las vacaciones de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C”, correspondiente al 
período lectivo 2003-2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.60. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1203/2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. C3-059/2004 de fecha 14.07.2004, suscrita por el 
Doctor SAMI ZOGHBI Z., Jefe de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C”, en el cual que 
a partir del 20.07.2004 al 03.09.2004 disfrutará parte de sus vacaciones reglamentarias, 
correspondientes al año 2004. Propone como Jefe (E) de la Cátedra al Doctor RAÚL NORERO. 
 
DECISIÓN: 
Designar al Dr. Raúl Norero, como Jefe (E) de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C”, 
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a partir del 20.07.2004 al 03.09.2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.61. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1201/2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. DC-208/2004 de fecha 30.07.2004, suscrita por el 
Doctor RAFAEL RAMÍREZ LARES, Jefe del Departamento de Cirugía, en el cual informa que a 
partir del 16.08.2004 al 13.09.2004, hará uso de sus vacaciones reglamentarias, correspondientes 
al período lectivo 2003-2004. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar las vacaciones del Dr. Rafael Ramírez Lares, a partir del 16.08.2004 al 13.09.2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.62. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1215/2004 de fecha 05.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. 35/04 de fecha 25.07.2004, suscrita por la Doctora 
LUISA SÁNCHEZ, Jefe de la Cátedra de Medicina del Trabajo, en el cual informa que el período 
vacacional 2004 del personal docente de la Cátedra, será desde el 02.08.2004 hasta el 
16.09.2004. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar las vacaciones de la Cátedra de Medicina del Trabajo, a partir del 02.08.2004 hasta el 
16.09.2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.63. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1216/2004 de fecha 05.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación de fecha 27.07.2004, suscrita por la Doctora ANTONIA 
ABRODOS, Jefe (E) de la Cátedra de Clínica Pediátrica y Puericultura “A”, en el cual solicita la 
tramitación de las vacaciones reglamentarias del personal docente de la Cátedra, correspondiente 
al año 2004. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar las vacaciones de la Cátedra de Clínica Pediátrica y Puericultura “A”, correspondientes al 
año 2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
5.64. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1217/2004 de fecha 05.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación de fecha 27.07.2004, suscrita por la Doctora ELINOR 
GARRIDO, Jefe de la Cátedra de Clínica Pediátrica y Puericultura “B”, en el cual solicita la 
tramitación de las vacaciones reglamentarias del personal docente de la Cátedra, correspondiente 
al año 2004. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar las vacaciones de la Cátedra de Clínica Pediátrica y Puericultura “B”, correspondientes al 
año 2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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5.65. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1218/2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. DP-42/04 de fecha 26.07.2004, suscrita por el Doctor 
HUMBERTO GUTIÉRREZ, Jefe del Departamento de Pediatría, en el cual informa que disfrutará 
de sus vacaciones reglamentarias, correspondientes al año 2004, a partir del 06.08.2004 hasta el 
17.09.2004, propone como Jefe (E) del Departamento a la Doctora ANTONIA ABRODOS. 
 
DECISIÓN: 
Designar a la Dra. Antonia Abrodos, como Jefe (E) del Departamento de Pediatría, a partir del 
06.08.2004 hasta el 17.09.2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.66. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1219/2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. GAS-140/04 de fecha 26.07.2004, suscrita por el 
Doctor VICENTE LECUNA, Jefe de la Cátedra de Clínica Gastroenterológica, en el cual remite la 
programación de las vacaciones del personal docente, adscrito a la Cátedra, correspondiente al 
período lectivo 2003-2004. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar las vacaciones de la Cátedra de Clínica Gastroenterológica, correspondiente al período 
lectivo 2003-2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.67. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1230/2004 de fecha 05.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No.65-2004de fecha 21.07.2004, suscrita por el Doctor 
ARTURO ALVARADO, Jefe del Departamento de Ciencias Fisiológicas, en el cual notifica el 
Cronograma Escalonado de su período vacacional, correspondiente al año 2004. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar el cronograma de las vacaciones del Departamento de Ciencias Fisiológicas 
correspondiente al año 2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.68. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. 1231/2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. CI-0149/04 de fecha 16.07.2004, suscrita por el Doctor 
EZEQUIEL MUÑOZ OBANDO, Jefe de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A”, en el 
cual remite distribución de las vacaciones reglamentarias del personal docente de la Cátedra, 
correspondiente la período lectivo 2003-2004, sugiere como Jefes (E) a los Doctores EDUARDO 
ROJAS (15.08.2004 al 15.09.2004), y ARTURO SOTO (16.09.2004 al 30.09.2004). 
 
DECISIÓN: 
Designar al Dr. Eduardo Rojas, como Jefe (E) de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica 
“A”, a partir del 15.08.2004 hasta el 15.09.2004 y al Dr. Arturo Soto como Jefe (E) de la misma 
Cátedra, a partir del 16.09.2004 al 30.09.2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PUNTO No. 6: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
 
 
RECONSIDERACIONES A DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA. 
 

6.1. CF33/04:       26.10.04   
Oficio s/n de fecha 23.09.2004, emitido por la Profesora ANA BAJO, solicitando información sobre 
los criterios que le fueron aplicados en el proceso de selección del Jefe de la Cátedra  de Clínica 
Médica y Terapéutica de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, para el período 2004-2006. 
Fundamenta esta solicitud en virtud de los siguientes hechos: 

1. En la evaluación de sus credenciales por la Comisión de Substanciación designada para el 
Departamento de Medicina, obtuvo 294 puntos, 187 más que los puntos obtenidos por el 
Prof. Di Gregorio. 

2. La Resolución No. 100 dictada por el Consejo Universitario establece en el artículo 20, los 
criterios de preferencia que debe considerar el Consejo de Facultad para proceder a la 
recomendación del candidato a la Jefatura de Cátedra, ante el Consejo Universitario. 

Con respecto a estos criterios, es Profesor Agregado a dedicación exclusiva. El otro postulante, es 
Profesor Asistente a medio tiempo.  

DECISIÓN: 
Comunicar a la Dra. Ana Bajo lo contemplado en el Articulado del Reglamento de Jefaturas de 
Cátedras y Departamentos.    
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMUNICACIONES VARIAS: 

6.2. CF33/04:       26.10.04 
Se presenta el caso del Prof. PEDRO HORACIO ORTEGA: 
 
CF12/04:  
Oficio s/n de fecha 26.03.2004,  emitido por el Profesor HORACIO ORTEGA, con el fin de recusar al Doctor 
RAFAEL MARTÍN LANDROVE, miembro principal (Coordinador) del jurado evaluador del Trabajo de Ascenso 
titulado  “Un modelo de virus VIH- 1 continuamente mutante”, en el período correspondiente a 1998 en razón 
de haber emitido de manera extemporánea y adelantada, opinión de “APLAZADO”, sobre el mencionado 
trabajo. En presencia de quien suscribe, de estudiantes del área de Física Médica y de empleados de dicha 
dependencia. 
Escarmentado por los retardos ocurridos en las convocatorias par defensa de referido trabajo, se hizo llegar al 
Doctor Rafael Martín copia del oficio DM-601 emanado de este Decanato corriente a la decisión del Consejo 
de la facultad en sesión 08/04 del 16.03.2004 referente a la designación de jurado evaluador. El Doctor Rafael 
Martín basa su anticipada opinión en el hecho de que el trabajo está desactualizado. 
Tras cinco años de retraso, el Trabajo de Ascenso tiene por lo menos tal desactualización. No ve, como puede 
imputársele al autor por dicho retardo. Por medio de la presente RECUSA al Doctor RAFAEL MARTÍN 
LANDROVE y solicita tomar las medidas correspondientes. 
 
DECISIÓN: Solicitar a la Oficina  Central de Asesoría Jurídica su opinión sobre la situación planteada por el 
Prof.  PEDRO HORACIO ORTEGA. 
 
• Oficio No. CJD-305/04 de fecha 06.10.2004, emitido por la Oficina Central de Asesoría 

Jurídica de la UCV, dando respuesta al Oficio No. 1275 del 28.04.04, mediante el cual por 
acuerdo del Consejo de Facultad en su sesión No. 12/04 del 20.04.04, somete a consideración 
de esa Oficina, la solicitud que hiciera el Doctor PEDRO HORACIO ORTEGA, Docente 
adscrito a  esta Facultad, referente a su Trabajo de Ascenso a la categoría de Asociado.  

 
En conclusión:  
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Con base al artículo 39 en concatenación con el artículo 36 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, esa Oficina recomienda al Consejo de la Facultad de Medicina declarar 
IMPROCEDENTE la Recusación (Inhibición de Oficio) solicitada por el Prof. Ortega en fecha 
26.03.04, ya que no existen pruebas que demuestren que el  Prof. Rafael Martín Landrove, haya 
expresado por adelantado su criterio con respecto al Trabajo de Ascenso  del Prof. Pedro Horacio 
Ortega, causal de inhibición establecida en el numeral 3ro. del artículo 36 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
No obstante, esa Oficina quiere dejar claro, que el Prof. Ortega tiene razón al señalar, que el 
retardo en la defensa de su Trabajo de Ascenso no es imputable al mismo, por lo que el Consejo 
de la Facultad debe expresamente comunicarle por escrito a los miembros del jurado, las razones 
que motivaron dicho retardo, y que por tanto el mismo debe ser evaluado teniendo en cuenta el 
retardo no imputable al Prof. Ortega, de cinco años es decir, del 15.01.99, que fue introducido el 
Trabajo de Ascenso hasta la fecha, a fin de que sea evaluado bajo ese criterio y que ello no sirva 
de fundamento para el Prof. Ortega sea aplazado , ya que de conformidad con el artículo 95 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación el Prof. Ortega tiene la obligación de que una 
vez presentado su Trabajo de Ascenso, el mismo no puede ser retirado y debe ser defendido, 
asimismo el jurado necesariamente deberá emitir un veredicto.     
  
Por tanto, el Trabajo de Ascenso presentado por el Prof. Ortega, insisten, no puede ser 
aplazado por el Jurado por estar desactualizado, ya que el retardo no es imputable al 
mencionado Profesor.   
  
Se anexa el expediente del Prof. Pedro Horacio Ortega.   
 
• El Profesor PEDRO HORACIO ORTEGA, consigna oficio s/n de fecha 11.10.2004, mediante el 

cual hace un resumen de la problemática de su situación y solicita que el Consejo de Facultad: 
 
a) Proceda a nombrar un jurado definitivo que se encargue de avaluar su Trabajo de Ascenso 
a la categoría de Asociado, de acuerdo a la Ley de Universidades. 
 
b) Haga que dicho jurado efectúe la debida convocatoria a la defensa de su trabajo dentro de 
los plazos establecidos por la ley. 

 
DECISIÓN: 
1. No aceptar la recusación del Prof. Pedro Horacio Ortega 
2. Exhortar al jurado para que se conforme en un tiempo perentorio.  
3. Enviar copia a los miembros del jurado del Dictamen emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la UCV, con relación a este caso.     
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.3. CF33/04:      26.10.04 
Designación del nuevo jurado para el Trabajo de Ascenso a la categoría de AGREGADO del 
Profesor ENRIQUE ARCINIEGAS, quien solicitó recusación del jurado anterior.  
 
Titulo del Trabajo de Ascenso: 
“FACTORES INVOLUCRADOS EN LA TRANSDIFERENCIACION ENDOTELIO-MESENQUIMA”  
 
El Consejo de Facultad en su sesión No. 32/04 del 19.10.04, una vez obtenida la información  de 
los Profesores: Félix J. Tapia y Marian Ulrich, acordó aprobar la recusación del Prof. Arciniegas.   
 
 
Antecedentes: CF21/04 del 15.06.04  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores:  
FELIX TAPIA (Coordinador – Agregado)   MARIAN ULRICH (Asociado)     
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IVAN SOLTERO (Asociado)    HECTOR FINOL (Titular- Jubilado) 
 
Para el CDCH  los Profesores: JORGE GARCIA TAMAYO, JOSE LOPEZ MORA, GUSTAVO SALAZAR, 
ITIC ZIGHELBOIM y MARIA CRISTINA DI PRISCO.  
 
 
DECISIÓN: 
Propuesta de nuevo jurado: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores:  
IVAN SOLTERO (Asociado)      CLAUDIA SUAREZ (Titular) 
JORGE GARCIA TAMAYO (Titular)   HECTOR FINOL (Titular- Jubilado) 
 
Para el CDCH  los Profesores: JOSE LOPEZ MORA, GUSTAVO SALAZAR, ITIC ZIGHELBOIM, 
MARIA CRISTINA DI PRISCO, SIMON MUÑOZ y EDUARDO MORALES.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL   
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.4. CF33/04:       26.10.04 
Oficio No. R- 1072-2004 de fecha 04.10.2004, emitido por el Dr. ANTONIO PARIS, Rector de la 
UCV, remitiendo para consideración y demás fines consiguientes, comunicación original No. 320 
del 30.09.04, suscrita por el Prof. Jacinto Convit, Director General del Instituto de Biomedicina; con 
relación a la solicitud de la no renovación del contrato de trabajo correspondiente a la Dra. 
CYNTHIA GARCIA NAVAS CI. 5.218.555, quien se encuentra de reposo desde el año 2003. 
 
• Oficio s/n de fecha 11.10.2004, emitido por el Abog. GERMAN MOLINA, Asesor Jurídico de la 

Facultad de Medicina, dando respuesta a la solicitud formulada por el Dr. Emigdio Balda, 
Coordinador General de la Facultad de Medicina, con relación a la situación de la Prof. Cynthia 
Josefina García Navas, docente adscrita a la Sección de Epidemiología y Control del Instituto 
de Biomedicina, con ocasión de la no consignación de sus reposos médicos. 

 
Conclusión: 
Esa Asesoría Jurídica, sin pronunciarse acerca del fondo del asunto, esto es, si la Profesora 
Cynthia García Navas, incurrió o no en una causal sancionatoria de las previstas en el artículo 110 
de la Ley de Universidades, considera que existen noticias serias que sirven de fundamento para la 
apertura de un expediente disciplinario para investigar y determinar si la profesora es 
posible de ser sancionada, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 153 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación, en concordancia con el artículo 110 de la Ley 
de Universidades. 
La potestad para la apertura de expedientes disciplinarios es del Consejo de Facultad, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62, numeral 10 de la Ley de Universidades.      
 
 
Nota de la Coordinación General: 
La Prof. Cinthya García Navas, fue invitada a una reunión el día 04.10.04  por el Dr. Emigdio Balda, 
Coordinador General de la Facultad de Medicina, para tratar asunto relacionado a su reposo 
médico, a la cual no asistió, haciendo caso omiso al requerimiento formulado por el Coordinador 
General. Asimismo, no se ha recibido respuesta alguna de la Dirección Médica del Ministerio 
Sanidad y Desarrollo Social.  
 
Antecedentes: CF13/04 del 27.04.04: 
DECISIÓN:  
1. Solicitar al Dr. Jacinto Convit, Director del Instituto de Biomedicina, un informe sobre los reposos  expedidos 
por el Servicio Medico de Empleados del Ministerio de Salud y Desarrollo social    a nombre de la Dra. 
CYNTHIA JOSEFINA GARCIA NAVAS, así como la veracidad   de los mismos.  
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2. Se acordó dirigirse a la Dirección Medica del MSDS solicitando mayor información acerca de los reposos de 
la Dra. CYNTHIA JOSEFINA GARCIA NAVAS, incluyendo el diagnóstico de la enfermedad crónica que afecta 
a la citada profesora. 

DECISIÓN: 
1. Aperturar un expediente disciplinario para la Prof. Cynthia García Navas. 
2. Nombrar al Dr. Félix Tapia como  un Instructor para dicho expediente.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.5. CF33/04:       26.10.04 
Memorandum de fecha 19.10.2004, emitido por la Abogada Isabel María González Cardona, Jefe 
(E) del Departamento de Recursos Humanos de la Facultad de Medicina, solicitando la 
consideración del caso del ciudadano GREGORIO SÁNCHEZ SALAME CI. 5.301.310, Instructor 
por Concurso a tiempo convencional 6 horas, adscrito al Internado Rotatorio Raúl Perdomo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a quien se le aprobó la Beca –Sueldo – Exterior por los 
siguientes lapsos: 
 
01.05.2002 al 30.04.2003  
01.05.2003 al 30.04.2004 
01.05.2004 al 30.04.2005 
 
I N F O R M E: 
Cuando el Consejo de la Facultad de Medicina aprueba que un Docente Regular pase a la 
condición de Beca-Sueldo, el Departamento de Recursos Humanos procede a elaborar un 
Movimiento de Personal en el cual modifica el Tipo de Personal y la Nómina por la cual cobra el 
Profesor, ya que la Beca-Sueldo es el mismo sueldo que recibe el Profesor, por esta razón, no se 
le suspendió el pago, lo que llamó la atención fue que no retiró treinta y cuatro (34) cheques, ya 
que no había realizado los trámites para aperturar el Abono en Cuenta Nómina. 
 
Tomando en consideración lo anterior, en noviembre de 2003, la Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos autorizó a que se le entregaran los cheques que no estaban caducos y que 
iniciara el tramite para la reemisión de los que sí se encontraban en esa condición. 
 
El Profesor Antonio París, Decano para la fecha, tuvo conocimiento de que el Profesor Sánchez 
disfrutaba de una BECA-SUELDO dentro del marco del Convenio Nº 164/01 entre FONACIT y la 
UCV, por lo tanto solicitó opinión a la Oficina Central de Asesoría Jurídica, la cual se pronunció a 
través del Dictamen CJD 322/2004 del 14.10.04., en el cual  expresan los siguientes 
planteamientos: 
 

1. Página 11.”Vistos los recaudos señalados, esta Oficina considera que existe una confusión 
en los términos utilizados por parte del CDCH, ya que se observa, que el CDCH solicita 
aval para Beca Sueldo Exterior de conformidad con el artículo 23 del Reglamento de Becas 
del CDCH, que regula las Becas Sueldo, sin embargo, al Profesor Sánchez no le 
corresponde una Beca Sueldo de las contempladas en el Artículo 23 del Reglamento 
citado, ya que no reúne los requisitos establecidos para dicho otorgamiento, en virtud de lo 
cual le corresponde una Beca de las contempladas en el Capitulo II del citado Reglamento, 
cofinanciada bajo los parámetros previstos en el Convenio UCV-FONACIT Nª 164/01, por 
tanto comete un error el CDCH al señalar en el oficio CDC-DRH Nª 07675 de fecha 
12.11.2002, que el Profesor Sánchez cumple con la totalidad de los requerimientos 
reglamentarios y académicos exigidos para la concesión de una Beca Sueldo, así 
como también el Consejo de la Facultad al otorgar el aval para ello. (resaltado del 
Departamento de Recursos Humanos). 

 
2. Así, el Contrato suscrito entre la UCV y el Profesor Sánchez establece, tal como le 

corresponde, en su Cláusula Primera, que la Universidad se compromete única y 
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exclusivamente a otorgar al “Becario-Profesor” “Instructor a Tiempo Convencional, un 
complemento de Beca Exterior que comprenderá: 50% de Matrícula, Pasaje de Ida y 
Regreso y Gastos de Seguro en el Exterior, por lo cual, esta Oficina considera, que los 
cheques que se le hayan elaborado desde el período en que fue otorgada la Beca, es 
decir a partir del 01.05.2002, conforme a la Planilla de Movimiento de Personal Nº 972 
de fecha 28.02.2003, no deben ser entregados al Profesor Sánchez, asimismo esta 
Oficina debe señalar, que si se le ha efectuado algún pago al Profesor Sánchez por 
concepto de Beca-Sueldo, no debe pedirse reintegro al Profesor, ya que la 
Universidad no puede alegar su propia torpeza. De la misma manera, esta Oficina 
recomienda anular el acto del Consejo de la Facultad de Medicina de fecha 20-04-
2004, que acordó aval de Prórroga de Complemento de Beca Sueldo, solicitada a partir 
del 01-05-2004 hasta el 30-04-2005, y aprobar un Complemento de Beca Exterior por el 
mismo periodo de tiempo.... (resaltado del Departamento de Recursos Humanos). 

 
3. Por último conforme a lo arriba expuesto, esta Oficina considera que si actualmente se le 

está pagando el sueldo al Profesor Gregorio Leopoldo Sánchez, bajo la figura de Beca 
Sueldo...estos pagos deben ser suspendidos a partir de este momento, ya que el 
Profesor Sánchez como se señaló en líneas precedentes, no cumple con los requisitos 
para ser acreedor de este tipo de Becas (Becas-Sueldo) de conformidad con lo previsto en 
los Artículos 23, 24 y 25 del Reglamento de Becas del CDCH. (resaltado del Departamento 
de Recursos Humanos). 

 
El Departamento de Recursos Humanos quiere dejar constancia que esta situación se detectó, 
debido a que el Profesor cobraba por cheque, en consecuencia, sugiere se revise a fondo el 
procedimiento para las aprobaciones de las Becas Sueldo y, respetuosamente pide al Consejo de 
Facultad se notifique al CDCH del contenido del Dictamen de la Oficina Central de Asesoría 
Jurídica. 
 
DECISIÓN:      
1. Levantar sanción a la decisión del Consejo de Facultad de fecha 20.04.04, que acordó avalar la 
prórroga de complemento de Beca Sueldo, para el Prof. Gregorio Sánchez Salamé.  
2. Aprobar un complemento de Beca Exterior, desde el 01.05.04 hasta el 30.04.05.  
3. Suspender el pago al mencionado profesor a partir del 14.10.2004.  
4. Enviar al CDCH copia del Dictamen emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
UCV, con relación a este caso.   
 
COORDINACIÓN GENERAL y RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.6. CF33/04:            26.10.04 
Oficio s/n de fecha 13.09.2004, emitido por la Prof. Belkis Quintero de Monsalve, Directora de la 
Escuela de Enfermería, informando que el día 12.08.2004, se realizó una reunión entre los 
miembros de la comunidad de esa Escuela y los representantes de la COPRED, Sadia Fariñas e 
Itza Guerrero, a fin de conocer el informe de esa Comisión sobre la situación de las áreas verdes 
de la Escuela, en virtud de que dicha comisión había procedido a realizar la poda y la tala de 
algunos árboles ubicados en las zonas verdes sin que existiese una información previa a la 
comunidad sobre los alcances y naturaleza de dicho operativo. 
Esta reunión fue promovida entre otras personas por la Prof. JUANA RODRÍGUEZ  de la Cátedra 
de Microbiología de esa Escuela, quien a pesar de haber sido convocada a la misma, no asistió y 
no justificó su inasistencia a dicha reunión. 
Es el caso que un día después, la mencionada profesora impidió la realización de los trabajos de 
mantenimiento de las áreas verdes que tenía previsto realizar la comisión designada para tal fin.  
     
 
• En oficio No. DM-3040 de fecha 29.09.2004, se solicita al Dr. Alejandro Cáribas, Asesor 

Jurídico de la Facultad de Medicina pronunciamiento respecto a este caso, el cual en informe 
de fecha 01.10.2004, da respuesta a esta situación, concluyendo lo siguiente:  
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Considera que existen noticias serias que sirven de fundamento para la apertura de un 
expediente disciplinario para investigar lo ocurrido y determinar si la conducta de la Prof. Juana 
Rodríguez es posible de ser sancionada, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 118 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, en concordancia con el 
artículo 110 de la Ley de Universidades. La potestad para la apertura de un expediente 
disciplinario es del Consejo de Facultad de Medicina, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62, numeral 10 de la Ley de Universidades.   

 
• CF32/04: Diferido 
 
Nota: Discutir este punto, una vez culminado el derecho de palabra de la Dra. Juana Rodríguez.  
 
DECISIÓN: 
Conformar una comisión de advenimiento integrada por los Profesores: Rodolfo Papa, Pedro 
Navarro y Félix Cordido. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
PUNTO No. 7: DERECHOS DE PALABRAS 
 
7.1. CF33/04:       26.10.04 
Oficio s/n de fecha 28.09.2004, emitido por el Doctor VIRGILIO BOSCH ROMAN, solicitando un 
DERECHO DE PALABRA a fin de exponer las dificultades relacionadas con la dotación de las 
publicaciones periódicas de la Biblioteca “Humberto García Arocha” de nuestra Facultad.    
 
HORA: 10:00 AM.  
Se presentó en el Salón del Consejo de Facultad el Doctor VIRGILIO BOSCH ROMAN en 
compañía de la Lic. Alecia Acosta.  El Dr. Bosch, e informó de la problemática existente en la 
Biblioteca “Humberto García Arocha”, una de las más importante del País, la cual resumió en 3 
grandes problemas: 1) falta de personal, 2)  la infraestructura y 3) la dotación o adquisición  de 
publicaciones.  Explicó que debido a la falta de personal la biblioteca no funciona en su totalidad y 
ve con mucha preocupación como de casi 800 títulos que llegaron a tener, en la actualidad sólo 
cuenta con 200.  Es de suma urgencia la adquisición de revistas.  En lo que va de año (2004) no ha  
ingresado ningún titulo.  Considera que es necesario que este Cuerpo esté al tanto de este grave 
problema y, así mismo solicita se planifiquen acciones para solucionarlos.  Solicita se designe a un 
representante ante  la Comisión de Bibliotecas. 
Despejadas las interrogantes, por parte de los Consejeros,  este Cuerpo  quedó debidamente 
informado de la problemática existente en la Biblioteca “Humberto García Arocha”. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.2. CF33/04:      26.10.04 
Oficio s/n de fecha 05.10.2004, emitido por la Doctora JUANA RODRÍGUEZ, Docente adscrita a la 
Cátedra de Microbiología de la Escuela de Enfermería, solicitando un DERECHO DE PALABRA, a 
fin de tratar la tala de árboles en esa Escuela.   
 
HORA: 10:15 AM.  
Se presentó en el Salón del Consejo de Facultad, la Profesora Juana Rodríguez, personal docente 
de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Enfermería,   informo , según lo acordado en 
Consejo de Escuela del 21.07.04, que  Copred, realizaría visitas de inspección que permitirían 
conocer, en forma preliminar, la magnitud y complejidad de las acciones a ejecutar en el área de 
la Escuela de Enfermería, así como recabar la información existente. Quedando  pendiente el 
informe correspondiente para decidir al respecto.  Asistió a la Escuela el día 10 de Agosto y se da 
cuenta  que fueron talados 10 árboles del área verde aledaña al edificio de administración. Los 
profesores presentes para el momento, consternados por lo sucedido solicitaron la presencia de la 
Directora,  quien  convocó a Copred para el día siguiente de manera que explicara lo sucedido.  
Fue entonces  "justificando" cada una de las talas realizadas y pautadas, ante unos 20 miembros 
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de esa comunidad que tuvieron oportunidad de  enterarse de lo sucedido planteando como más 
relevante que algunos de los árboles estaban provocando daños estructurales a la Escuela.

Al no haber sido atendida por la directora se  vio en la necesidad de señalar en la pared de 
entrada de la Escuela  que se estaba llevando a cabo un monstruoso ecocidio del que ella era 
responsable, intentando así poner a la comunidad de la zona en conocimiento de manera de 
detener una nueva tala mientras se movilizaba al organismo competente, estando la Universidad 
cerrada. El organismo con competencia en este caso resultó ser la Alcaldía del Municipio Sucre, 
quien llevó a cabo la inspección correspondiente con la orden de paralizar hasta nuevo aviso 
cualquier actividad de poda o tala, además de la expedición de una citación para la Directora por 
parte del Inspector ambiental. En relación a la  comunicación  remitida al Dr. Papa una semana 
antes,  donde la directora solicita sea tomada en su contra la sanción disciplinaria correspondiente 
de acuerdo a lo establecido en el art. 2 del reglamento de Normas Disciplinarias.  Adicionalmente la 
directora expone el caso ante este Consejo de Facultad, sin que fuera tratado previamente en el  
Consejo de Escuela.  Informa que en ningún momento fue convocada para exponer su opinión  en 
relación a los “graves “ señalamientos que hacen al Decano, asi como tampoco a participar en el 
Consejo Extraordinario ni siquiera al haber solicitado derecho de palabra ante el mismo. 

En el  Consejo Extraordinario, realizado en la Escuela,  quedó desmentido el informe suscrito por el 
administrador y acordó, por mayoría, no estar de acuerdo con la sanción disciplinaria solicitada 
para ella.  La comunidad de la Escuela de Enfermería en comunicación rechaza la tala y la 
devastación provocada en contra de nuestras áreas verdes y su reserva animal. 
Para finalizar,  expresa que  lo sucedido no puede ser interpretado fríamente como una interrupción 
a un calendario de actividades pre-establecidas.  Se trata de nuestras áreas verdes extendidas a lo 
largo de un área superior a los 30.000 metros cuadrados, su extraordinaria arboleda, y la reserva 
animal que sustenta y que tenemos el privilegio de disfrutar y el deber de defender, y solicita a este 
Consejo: 

1. Sea reconsiderada la pertinencia de la actuación de la Copred. 

2. Asesorìa a nuestras autoridades de la Escuela de Enfermería en materia de papel 
y función de nuestro Consejo de Escuela. 

3. La consideración por parte de las instancias administrativas de la Facultad de la 
actuación difamatoria por parte del administrador de nuestra Escuela, con el aval 
de la Dirección y la Coordinación Administrativa. 

Despejadas las interrogantes de los Consejeros, este Cuerpo decidió: Conformar una comisión de 
avenimiento integrada por los Profesores: Rodolfo Papa, Pedro Navarro y Félix Cordido. 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.3 CF33/04:      26.10.04 
Oficio s/n de fecha 07.09.2004, emitido por el Dr. JOSE JOAQUIN FIGUEROA, a fin de dar a 
conocer los lineamientos de la Comisión  Clasificadora Sectorial de la UCV.  
 
HORA: 10:30 AM. 
Se presentó en el salón de sesiones del Consejo de Facultad el Profesor JOSE JOAQUIN 
FIGUEROA, Coordinador de la Comisión Clasificadora Central de la Universidad Central de 
Venezuela,  quien hizo una presentación sobre la misión y la visión compartida  de el 
Vicerrectorado Académico  de esta Universidad.  Informó de la estructura organizativa de la 
Comisión Clasificadora Central del Personal Docente y de Investigación, así como su visión y 
misión.  Suministro información y reportes estadísticos  de los  atrasos en los ascensos, trabajos de 
ascenso realizados por período, concursos por categoría, estudio del nivel académico; todo esto 
por facultad.   Presentó la visión, misión, los objetivos generales y específicos de las Comisiones 
Clasificadoras Sectoriales, asi como  las normas y reglamentos por las que se rigen  
Propone a los Consejos de las Facultades, lo siguiente: 



 37

1. Motivar a las comisiones sectoriales al cumplimiento del Art. 76 del R.P.D.I.  
          ““LLaass  CCoommiissiioonneess  CCllaassiiffiiccaaddoorraass  SSeeccttoorriiaalleess  sseerráánn  llaass  eennccaarrggaaddaass  ddee  rreeaalliizzaarr  llaa  rreevviissiióónn  iinniicciiaall  
ddee  llooss  eexxppeeddiieenntteess  rreellaattiivvooss  aa  llooss  aassuunnttooss    eenn  eell  aarrttííccuulloo  7744;;  yy  eemmiittiirráánn  llaa  rreeccoommeennddaacciióónn  
ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aall  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd  oo  aa  llaa  CCoommiissiióónn  CCllaassiiffiiccaaddoorraa  CCeennttrraall,,  sseeggúúnn  eell  ccaassoo..””    
22..  CCoonnmmiinnaarr  aa  llooss  nnuueevvooss  mmiieemmbbrrooss  aa  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  eenn  llaa  ffaassee  iinndduuccttiivvaa  ddeell  mmaanneejjoo  ddee  llooss  
pprroocceeddiimmiieennttooss  qquuee  lleess  ccoommppeettee..    
33..  CCoommpprroommiissoo  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  CCllaassiiffiiccaaddoorraa  CCeennttrraall  aa  ddaarr  aappooyyoo  llooggííssttiiccoo  eenn  iinnffoorrmmááttiiccaa  aa  llaass  
ccoommiissiioonneess  sseeccttoorriiaalleess,,  eenn  lloo  rreellaattiivvoo  aa  llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  yy  mmaarrccoo  lleeggaall..      
  
DDeessppeejjaaddaass  llaass  iinntteerrrrooggaanntteess  ddee  llooss  CCoonnsseejjeerrooss,,  eessttee  CCuueerrppoo,,  qquueeddoo  ddeebbiiddaammeennttee  iinnffoorrmmaaddoo..  
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
La sesión terminó a la 1:00 p.m. 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO (E) 
 
 
Prof. EMIGDIO BALDA     COORDINADOR GENERAL  
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  SUPLENTES:  
 
Prof. SAUL KRIVOY     Prof. JOSE ABAD 
 
 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. ALBA CARDOZO  
 
 
Prof. FELIX CORDIDO      Prof. ROMULO ORTA    
 
 
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ   Prof. FLOR M. CARNEIRO   
 
                              
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
 
Prof. LUIS GASLONDE     ( Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
 
 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS   (Esc. DE BIOANALISIS) 
 
 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
 
 
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
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Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
 
 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y  

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
 
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
 
BR. AURORA BRACHO 
 
 
BR. ALONSO J.  SALAZAR     
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